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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  
RESOLUCION No. 08.G.D. np; 1149 

Ab. Melba Rodriguez de Vargas 

ESPECIALISTA JURIDICO 

       

          

    

  

    

     

   

| 
| 

CONSIDERANDO: | 
| 

Que se 14 
Notario [Y 
contieng 

n presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

igésimo Primero del Cantón GUAYAQUIL el 20 de Febrero de 2008, que 
la constitución de la compañía CONFEDASA S.A.. 

| 

dio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.06490 del 27 de diciembre En ejerq | 

| 
| 

| 

del 2004 

RESUELVE:      ARTICULO) PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONFEDASA S.A. y disponer 
que un jektracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulacibih en el domicilio principal de la compañía. 

| 

la matrikl 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten Imhzón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registra fe Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulacibh en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita Eh el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores, 
copia de lo afiliación a la Cámara de la Producción respectiva y original del formulario AO1 del 

¡nico de Contribuyentes. | 

ese.- DADA y firmada en Guayaquil, a  -/ MAR 2008 | 

( do di Casi 

Ab. Melba Rodriguez de Vargas 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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